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[bookmark: _Hlk231287768]ASUNTO GENERAL.

EXPEDIENTE: TEEA-AG-005/2026.

PROMOVENTE: AMELIA ÁVILA REYES, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: SECRETARÍA EJECUTIVA Y OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES. 
Aguascalientes, Ags., a doce de junio de dos mil veintiséis.
La secretaria general de acuerdos en funciones da cuenta a la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, presidenta de este órgano jurisdiccional electoral, con la siguiente documentación:
	Oficio remisorio
	Documentación recibida

	Oficio TEEA-OP-0075/2026, de fecha doce de junio de dos mil veintiséis, signado por la C. Zaira Noelia Márquez Pérez, encargada de despacho de la Oficialía de Partes. 
	Oficio identificado con la clave IEE/SE/0466/2026 de fecha doce de junio de dos mil veintiséis, signado por la Lcda. Tania Libertad Sánchez Mendoza, secretaria ejecutiva del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, mediante el cual se remite el expediente IEE/AG/005/2026.


[bookmark: _Hlk191645531]Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 298, 354 y 357, fracción VIII, inciso e) del Código Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:1]; 10, fracción V, 19, fracción XVII y XIX, 204 y 206 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:2]; así como 3, 4 y 9 de los Lineamientos para el turno de los medios de impugnación y procedimientos especiales sancionadores que se presenten ante el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:3], se acuerda: [1:  En delante, Código Electoral.]  [2:  En delante, Reglamento Interior.]  [3:  En delante, Lineamientos para el turno. ] 

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibida la documentación de cuenta.
SEGUNDO. Integración del expediente. Con la documentación de cuenta y sus anexos, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEA-AG-005/2026.
TERCERO. Acumulación.  El artículo 9 de los Lineamientos para el turno, establece que cuando se advierta que entre dos o más medios de impugnación existe conexidad en la causa, porque se controvierte el mismo acto o resolución, o bien, se aduzca respecto de actos o resoluciones similares, una misma pretensión y causa de pedir, y por economía procesal se considere conveniente su estudio en una misma ponencia, la presidencia turnará el o los expedientes mediante acuerdo de turno y acumulación a la magistratura que haya sido instructora en el primero de ellos.[footnoteRef:4] [4: ] 

En el caso, la promovente en su calidad de representante propietaria del partido político MORENA, presentó un escrito de excitativa de justicia por la supuesta omisión y dilación incurrida por la Secretaría Ejecutiva y la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes al no haber entregado en tiempo y forma la solicitud de diligencia de constatación y certificación de hechos realizada el día veintiocho de mayo del dos mil veintiséis. 
Al respecto, se estima viable la acumulación del presente expediente al diverso TEEA-AG-001/2026, que por razón de turno le tocó conocer al magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras, en virtud de que se actualiza el supuesto de acumulación relativo a que respecto de actos o resoluciones similares -en este caso, la omisión alegada- la promovente tiene una misma pretensión, esto es, que se acuerde conforme a la excitativa de justicia que promovió en las diversas solicitudes de certificación presentadas ante las autoridades señaladas como responsables de dicha omisión.
En consecuencia, por economía procesal y con la finalidad de evitar el dictado de sentencias contradictorias; con fundamento en los artículos 327 del Código Electoral, último párrafo del artículo 216 del Reglamento Interior, así como el artículo 9 de los Lineamientos para el turno, acumúlese el presente expediente al referido TEEA-AG-001/2026, por ser éste el primero en recibirse y registrarse en este Tribunal Electoral.[footnoteRef:5] [5:  Es aplicable la Jurisprudencia 2/2004, sustentada por el máximo órgano en materia electoral cuyo rubro señala: “ACUMULACIÓN. NO CONFIGURA LA ADQUISICIÓN PROCESAL DE LAS PRETENSIONES”.] 

CUARTO. Turno. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 3, 4 y 9 de los Lineamientos para el turno, túrnese los autos a la ponencia del magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras, para los efectos previstos en los artículos 313 del del Código Electoral y; 229 del Reglamento Interior.
[bookmark: _Hlk191655970][bookmark: _Hlk231565752]QUINTO. Remisión del expediente. Se ordena remitir el expediente TEEA-AG-005/2026 acumulado al TEEA-AG-001/2026, a la ponencia instructora a cargo del magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras.
Hágase la publicación del presente acuerdo en los estrados físicos y electrónicos de este Tribunal.
NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la magistrada presidenta de este Tribunal Electoral, Laura Hortensia Llamas Hernández, ante la secretaria general de acuerdos en funciones, quien da fe. 
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